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Adaptación: 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

Para este punto el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, a partir del 

estudio hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos del estudio de impacto 

ambiental, donde los elementos a presentar son los siguientes de acuerdo a la ubicación del 

proyecto: 

• Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentar las curvas de nivel 

con y sin proyecto con su elevación en la tabla de atributos, y en formato digital 

(vectorial) a 1 metro de elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben de estar 

georreferenciadas en el datum WGS 84. 

• Modelación hidrológica: Se deberá realizar una modelación hidrológica bajo el cálculo 

de caudal para un periodo de retorno Tr= 100 aftas y un tiempo de duración de lluvia 

de 30 minutos. Se pueden utilizar las IDF (curva de intensidad-duración-frecuencia) 

que se encuentran en la Gaceta Oficial Resolución 067-12 abril2021 Manual Requisito 

revisión de Plano.pdf. utilizando el software de modelación de uso libre HEC-RAS (a 

partir de la sexta (6) generación desarrollada o la versión más actualizada) y que se 

encuentra de manera gratuita en el sitio oficial del US Army Corps. La validación de 

los resultados de la simulación se hace a través de la revisión de los siguientes insumas 

y productos utilizados y generados por HEC RAS: 

o Archivo DEM utilizado para elaborar el "terrain". 

o Archivo proyecto generado por la simulación 

o Archivo de geometría generado por la simulación. 

o Archivo plan generado por la simulación. 

o Archivo de flujo constante o no constante generado por la simulación.  

o Archivo ráster final de resultado de simulación con y sin proyecto. 

• Para proyectos que se ubiquen en área terrestre deberán presentar las curvas de nivel 

con y sin proyecto con su elevación en la tabla de atributos, y en formato digital 

(vectorial) a 1 metro de elevación entre cada una. Las curvas de nivel deben de estar 

georreferenciadas en el datum WGS 84. 



• En caso de que la simulación sea de flujo constante, otro producto adicional a revisar 

son las secciones transversales del afluente. Una vez el promotor/consultor realice las 

modelaciones anteriores, deberá entregar un análisis con su respectiva descripción en 

caso de que el proyecto sea afectado tomando en cuenta todas las amenazas/peligros 

incluidos, donde se deben desglosar los posibles riesgos climáticos que enfrentaría el 

proyecto presentes y futuros. 

R. Según el análisis realizado en el Estudio Hidrológico e Hidráulico para el río Tortuguilla, que 

colinda con el proyecto Cantera La Lupita, podemos concluir que no representa un peligro o amenaza 

al proyecto, tomando como referencia lo siguiente: 

• El perfil generado por la modelación muestra que lo niveles de agua alcanzado para la 

condición de Terreno Natural varían entre 0.5 y 3.50 m y las cotas van desde los 72 msnm y 

los 39 m.s.n.m. Como se aprecia en el Mapa de la Mancha de agua y en las secciones que 

fueron presentadas (Ver Estudio Hidrológico e Hidráulico), el polígono del proyecto, 

principalmente las áreas administrativas, se encuentran a una mayor elevación (aprox. 

70msnm), mientras que la cota de río tortuguilla es considerablemente más baja. 

Considerando lo planteado en el Estudio Hidrológico, y lo contemplado en la Tabla 5.1. Posibles 

Riesgos climáticos que pueden afectar al proyecto y la Tabla 5.3 Amenazas/Peligros identificadas 

para el proyecto, podemos concluir que el proyecto se podría ver afectado negativamente por eventos 

meteorológicos como el aumento de las temperaturas, aumento de luvias intensas. Adicionalmente, 

producto de la actividad de extracción durante la etapa de operación del proyecto, aunado a eventos 

extremos, se podrían presentar deslizamientos de tierras y/o rocas. Todos estos peligros y/o amenazas 

climáticas serán contempladas para la elaboración de las medidas de adaptación al cambio climático 

para el presente proyecto. 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia.  

• En base a el resultado de la modelación (o el punto anterior) modificar o agregar la 

vulnerabilidad al proyecto. 

• Hacer una matriz con el nivel de vulnerabilidad debido a cada riesgo climático. 

R. Considerando que el análisis realizado para la modelación hidrológica del río Tortuguilla en el 

apartado anterior, se presenta la matriz de vulnerabilidad del proyecto.  

 

 

 



Tabla 5.4 Matriz de vulnerabilidad del Proyecto. 

Sensibilidad 
Exposición 

Baja Media Alta 

Baja   Deslizamiento de tierras 
y/o rocas   

Media   Aumento de 
Precipitación 

Aumento de 
Temperatura 

Alta       
Vulnerabilidad Climática 

Baja   
Media   

Alta   
Fuente: Elaboración del consultor. 

Teniendo en cuenta la ubicación del proyecto y los análisis climáticos realizados, se considera que el 

proyecto presentará una vulnerabilidad alta para el aumento de la temperatura y un nivel medio para 

el aumento de precipitaciones, así como para el deslizamiento de tierras y/o rocas. 

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático  

• Se debe tener en cuenta las observaciones o ajustes solicitados en el punto 5.8.3, y ajustar 

las medidas de adaptación, conforme sea necesario.  

R. Con base a lo planteado en la sección 5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a 

amenazas por factores naturales y climáticos en el área de influencia se mantienen las siguientes 

medidas de adaptación. 

Tabla 9.5. Medidas de Adaptación al Cambio Climático para el proyecto 

Vulnerabilidad 

obtenida 

frente a las 

amenazas 

climáticas en 

la sección 5.8.3 

Medida de 

Adaptación 
Descripción de la medida de adaptación a implementar 

Precipitación 
Construcción de 

zanjas 

Se evaluará las pendientes naturales existentes en la zona y 

áreas donde mayormente se acumula el agua de lluvia para 

realizar las adecuaciones pertinentes y/o construcción de 

zanjas para evitar la acumulación del agua de lluvia en el 

terreno del proyecto y favorecer la escorrentía hacia puntos 



de descara de agua a desagüe u otro destino final estratégico. 

Se estudiará la necesidad/viabilidad de colocar una capa 

geotextil en el fondo y laterales de la zanja para evitar la 

erosión del suelo y favorecer la filtración del agua. 

Adicionalmente, se añadirán piedras/ rocas u otro material 

para optimizar la permeabilidad y estabilidad de esta. De ser 

posible se colocarán también vegetación nativa a los bordes 

de la zanja. 

Sistema de control 

de erosión 

Plantación de vegetación de rápido crecimiento para 

contribuir a la estabilización del suelo. 

Se colocarán mantas y/o mallas geotextiles para proteger el 

suelo desnudo y/o intervenido para reducir su erosión. 

Construcción de taludes, se analizará las dimensiones y 

ángulo de este en base al área a intervenir para realizar la 

preparación necesaria del terreno y evitar acumulación de 

agua en los mismos. Una vez construido, se colocarán 

geotextiles para reforzar la estabilidad del suelo. 

Sistema de alerta 

temprana 

 Monitoreo meteorológico: se capacitará a un personal 

específico para acceder a plataformas y software que 

permitan acceder información científica y oficial sobre las 

condiciones climáticas en tiempo real y proyecciones 

futuras. 

 Protocolos de respuesta: se establecerán protocolos de 

acción para eventos extremos y/o posibles impactos 

negativos derivado de riesgos climáticos. Estos protocolos se 

confeccionarán por personal capacitado para ello e incluirán 

jornadas de capacitaciones al personal de planta y demás 

personas de interés, sobre las acciones a tomar y los 

responsables de su ejecución. 

 Comunicación activa: se implementarán sistemas de 

notificación (mensajes de textos, correos electrónicos, 

llamadas, entre otros) entre el personal del proyecto y las 

autoridades pertinentes para la notificación de cualquier tipo 

de eventualidad y la puesta en marcha del protocolo de 

respuesta. 

Reforestación y 

conservación de la 

flora existente 

Se delimitarán zonas para la protección de la flora existente 

para evitar su afectación por las actividades del proyecto. 

Plantación de vegetación de rápido crecimiento para 

contribuir a la estabilización del suelo. 

 Se priorizará la plantación de especies nativas adaptadas a 

las condiciones presentes en la zona donde se ubica el 

proyecto. 



Un personal capacitado se encargará del riego y cuidado de 

las especies plantadas y/o reubicadas. 

Aumento de 

Temperatura 

Infraestructura y 

equipamiento 

resiliente 

Instalación de sistemas de aire acondicionado de eficiencia 

energética 

Techos reflectantes: se instalarán o acondicionarán los 

techos de las áreas administrativas para que reflejen la mayor 

cantidad posible de radiación solar y disminuir su absorción. 

Se utilizarán pinturas de colores claros (principalmente 

blanco). 

Las áreas administrativas se colocarán en áreas que 

favorezcan la ventilación natural para disminuir la necesidad 

de utilización de equipos de refrigeración. 

Reforestación y 

conservación de la 

flora existente 

 Se realizará siembra de vegetación alrededor de las oficinas 

para proporcionar sombra natural y reducir la temperatura 

del aire circundante. 

Capacitación 

ambiental al 

personal 

Se realizará programas de concientización y capacitación al 

personal sobre la prevención de afectaciones por golpes de 

calor, la importancia de mantenerse hidratado y protegido del 

sol durante las altas temperaturas. 

Deslizamiento 

de tierras y/o 

rocas 

Diseño y 

construcción de 

taludes 

Se analizará las dimensiones y ángulo de este en base al área 

a intervenir para realizar la preparación necesaria del terreno 

y evitar acumulación de agua en los mismos. Una vez 

construido, se colocarán geotextiles para reforzar la 

estabilidad del suelo. 

Construcción de 

zanjas de drenaje 

para canalizar el 

agua de lluvia y 

evitar la saturación 

del suelo 

Se evaluará las pendientes naturales existentes en la zona y 

áreas donde mayormente se acumula el agua de lluvia para 

realizar las adecuaciones pertinentes y/o construcción de 

zanjas para evitar la acumulación del agua de lluvia en el 

terreno del proyecto y favorecer la escorrentía hacia puntos 

de descara de agua a desagüe u otro destino final estratégico. 

Se estudiará la necesidad/viabilidad de colocar una capa 

geotextil en el fondo y laterales de la zanja para evitar la 

erosión del suelo y favorecer la filtración del agua. 

Adicionalmente, se añadirán piedras/ rocas u otro material 

para optimizar la permeabilidad y estabilidad de esta. De ser 

posible se colocarán también vegetación nativa a los bordes 

de la zanja. 

Protocolos de 

Emergencia y 

evacuación 

Personal debidamente calificado, desarrollara un plan de 

evacuación y los protocolos de emergencia en caso de la 

ocurrencia de algún deslizamiento. Dicho protocolo incluirá 

la capacitación periódica del personal y simulacros de 

emergencia. 
Fuente: Elaboración del consultor. 

III. Plan de Monitoreo:  



• Se debe tener en cuenta las observaciones o ajustes solicitados en el punto 9.8.1 (plan de 

adaptación), y ajustar el plan de monitoreo, conforme sea necesario. 

R. Se mantiene el siguiente Plan Monitoreo para el proyecto “Cantera La Lupita”. 

Tabla 9.6. Monitoreo de las Medidas de Adaptación del proyecto 

Medida de 

Adaptación 
Fase 

Años Equipo 

Responsable 

Método de 

Reporte 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 … 20 

Construcción 

de zanjas 
Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Informes de 

Cumplimiento 

(incluyendo 

evidencias 

fotográficas)  

Sistema de 

control de 

erosión 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Informes de 

Cumplimiento 

(incluyendo 

evidencias 

fotográficas)  

Sistema de 

alerta 

temprana 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Informes de 

Cumplimiento 

(incluyendo 

evidencias 

fotográficas)  

Reforestación 

y conservación 

de la flora 

existente 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Informes de 

Cumplimiento 

(incluyendo 

evidencias 

fotográficas)  

Infraestructura 

y 

equipamiento 

resiliente 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Informes de 

Cumplimiento 

(incluyendo 

evidencias 

fotográficas)  



Capacitación 

ambiental al 

personal 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Registros 

internos 

Diseño y 

construcción 

de taludes 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Informes de 

Cumplimiento 

(incluyendo 

evidencias 

fotográficas)  

Protocolos de 

Emergencia y 

evacuación 

Construcción/Operación 

                        

Promotor- 

Equipo 

Encargado 

de 

Ambiente, 

Salud y 

Seguridad 

Ocupacional 

Registros 

internos 

Fuente: Elaboración del consultor. 

Mitigación 

EI promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl). 

• En el EsIA se hace referencia al consumo de combustibles como: gasolina, diésel u otros, 

por la maquinaria que se utilizará en el proyecto. Sobre el particular es conveniente se 

detallen los tipos de combustibles catalogados como "otros" adicionales a la gasolina y 

al diésel, ya que, al momento de reportar las emisiones por las fuentes, al año de iniciada 

la fase de construcción o a su término, será necesario determinar estos tipos de 

combustibles a los que se hace referencia, a fin de poder realizar las estimaciones de las 

emisiones para este tipo de combustible. 

• Desagregar las emisiones referidas a la remoción de la vegetación, de las emisiones 

producto de la remoción de suelos. Para tal efecto se recomienda lo siguiente: la fuente 

relacionada al impacto sobre la vegetación denominarla "remoción de capa vegetal" y 

el tipo de fuente es "vegetación eliminada". En cambio, la fuente producto del impacto 

sobre los suelos se recomienda denominarla "remoción de suelos" y el tipo de fuente 



puede denominarse como "ruptura y/o remoción de suelos". Cabe aclarar que, la 

conversión de uso de uso de la tierra no necesariamente genera emisiones e incluso, en 

algunos casos, más bien genera absorciones.  

• Incluir la fuente de emisión de emisiones fugitivas por el uso de sistemas de refrigeración 

y aires acondicionados fijos (oficinas temporales del proyecto) y móviles (flota 

vehicular). 

R. Teniendo en consideración las recomendaciones realizadas, a continuación, se presenta la 

actualización de las fuentes de emisiones de GEI generadas por el proyecto durante la etapa de 

construcción. 

Tabla 4.9 Identificación de Fuentes de Emisiones de GEI 

Alcance 
Fuente de 

emisión 
Actividad 

GEI 

asociado 
 

Alcance 

1 

Fuentes móviles 

Consumo de combustible líquidos (gasolina, diésel) por 

maquinaria del proyecto 

CO2, 

CH4 y 

N2O 

 

Consumo de combustible por vehículos que transportan 

insumos y traslado del personal del proyecto 

CO2, 

CH4 y 

N2O 

 

Extintores 

CO2, 

HFC y 

PFC 

 

Fuentes fijas Consumo de combustible por generador de electricidad 

diésel 

CO2, 

CH4 y 

N2O 

 

Emisiones 

Fugitivas 
Uso de aire acondicionados fijos (oficinas administrativas) 

y móviles (flota vehicular) HFC 
 

Vegetación 

eliminada 
Remoción de capa vegetal 

CO2 
 

Alcance 

2 

Ruptura y/o 

remoción de 

suelos 

Remoción de suelos 

CO2 

 

Electricidad 

consumida 

Consumo de electricidad para equipos y aparatos eléctricos 

CO2, 

CH4 y 

N2O 

 

Consumo de electricidad para iluminación de la obra 

proveniente de la red nacional 

CO2, 

CH4 y 

N2O 

 

Fuente: Elaboración del consultor. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEl) 



• Revisar y aclarar lo relacionado al consumo de combustible por la planta de asfalto 

y equipo de trituración, ya que no queda claro si estas fuentes corresponden a la 

fase de construcción o si pertenecen a la fase de operación o a ambas fases. Es 

importante recordar que, las fuentes de emisiones a identificar y sus respectivas 

medidas de mitigación solo corresponden a la fase de construcción. 

• En lo concerniente a la aseveración contenida en la tabla 9.7, que textualmente dice 

"Emisiones provenientes de los suelos por la conversión de uso de la tierra", se 

recomienda reemplazar la palabra "conversión" por "remoción de suelos". La 

razón es porque no siempre la conversión de uso de la tierra implica emisiones, en 

algunos casos puede generar absorciones. 

• Corregir la medida de mitigación para reemplazar los extintores y sustituir todos 

estos extintores por aquellos de polvo químico únicamente. 

• Incluir la medida de mitigación de la fuente de emisión fugitiva provenientes del uso 

de sistemas de refrigeración y aire acondicionado, tanto en las fuentes fijas (como 

las oficinas temporales del proyecto) como en las unidades móviles (flota vehicular). 

• Se debe se incluir un cronograma sobre el desarrollo de las medidas de mitigación 

propuestas y las variables a verificar en el tiempo durante la fase de 

construcción/ejecución del proyecto. 

R. Se elimina de la tabla 9.7 Medidas de Mitigación al Cambio Climático del proyecto la 

actividad de “Consumo de combustible por la planta de asfalto y equipo de trituración” ya 

que es una actividad únicamente de la etapa de operación del proyecto. 

Con base a las recomendaciones realizadas, se presenta actualizada las medidas de mitigación 

de cambio climático del proyecto. 

Tabla 9.7 Medidas de Mitigación al Cambio Climático del proyecto. 

Categoría 
Fuente de 

emisión 
Actividad Medidas de Mitigación 

 

Alcance 1 

(emisiones 

directas) 

Fuentes 

móviles 

Consumo de 

combustible 

líquidos (gasolina, 

diésel u otros) por 

maquinaria del 

proyecto 

Programas de inspección y mantenimiento preventivo 

de los motores de vehículos y equipos pesados. 

 

Confección registros del consumo de combustible por 

cada etapa del proceso constructivo y operativo 
 



Uso racional de combustibles, manteniendo la 

maquinaria apagada cuando no están siendo 

utilizados. 

 

Sensibilización y capacitación al personal sobre uso 

racional de combustible y la importancia de las 

medidas de mitigación  

 

Consumo de 

combustible por 

vehículos que 

transportan 

insumos y traslado 

del personal del 

proyecto 

Programa de optimización del proceso de provisión de 

materiales e insumos, para reducir el volumen de 

viajes y por ende el consumo de combustible. 

 

Planificación óptima de las rutas más eficientes para 

reducir el tiempo de recorrido y consumo de 

combustible 

 

Confección de registros del consumo de combustible 

por cada etapa del proceso constructivo y operativo 
 

Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados. 
 

Extintores 

Reemplazar los extintores que utilizan gases 

refrigerantes con alto potencial de calentamiento 

global, como los hidrofluorocarbonos (HFC), por los 

de polvo químico 

 

Implementar programas de recuperación, reciclaje y 

destrucción adecuada de los gases refrigerantes de los 

extintores antiguos para evitar su liberación a la 

atmósfera. 

 

Fuentes 

fijas 

Consumo de 

combustible por 

generador de 

electricidad diésel 

Implementar programas de inspección del sistema 

eléctrico.  
 

Confección de registros del consumo de energía por 

cada etapa del proceso constructivo y operativo, así 

como el consumo de combustible. 

 

Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados. 
 

Emisiones 

fugitivas 

Usos de equipos 

de refrigeración 

en obra 

Realizar inspección recurrente de todos los equipos, 

en especial los de alto nivel potencial de fuga en 

campo. 

 

Adquisición de equipos de refrigeración eficientes. 
 

Uso de aire 

acondicionados 

fijos y móviles 

(flota vehicular) 

Uso racional de los equipos, manteniendo el aire 

acondicionado y la flota vehicular apagada cuando no 

están siendo utilizados. 

 

Vegetación 

Eliminada 

Remoción de capa 

vegetal 

Compensación por medio del Plan de Reforestación, 

priorizando la plantación de vegetación nativa o 

endémica 

 

Implementar prácticas de construcción sostenible que 

minimicen la perturbación/alteración de la 

composición natural del suelo y la vegetación durante 

las etapas de construcción y operación. 

 



Ruptura y/o 

remoción 

de suelos 

Remoción de 

suelos 

Reducir al mínimo la perturbación del suelo y los 

ecosistemas durante las etapas de construcción y 

operación, por medio de tecnologías y prácticas 

sostenibles. 

 

 Protección y conservación del suelo expuesto por 

medio de técnicas de control de erosión y 

sedimentación, como la revegetación, la instalación de 

barreras físicas y la estabilización del suelo. 

 

Ofrecer capacitación en prácticas sostenibles de 

manejo del suelo, conservación de la biodiversidad y 

uso responsable de la tierra, promoviendo un 

desarrollo equilibrado y sostenible. 

 

Alcance 2 

(emisiones 

indirectas) 

Electricidad 

consumida 

Consumo de 

electricidad para 

equipos y aparatos 

eléctricos 

Confección de registros del consumo de energía 

por cada etapa del proceso constructivo y 

operativo. 

 

Capacitar y sensibilizar al personal sobre el buen 

uso y manejo del recurso energético. 
 

Consumo de 

electricidad para 

iluminación de la 

obra proveniente 

de la red nacional 

Implementar programas de inspección del sistema 

eléctrico  
 

Confección de registros del consumo de energía 

por cada etapa del proceso constructivo y 

operativo, así como el consumo de combustible 

 

Uso racional de combustibles, manteniendo el 

motor apagado cuando no están siendo utilizados. 
 

Fuente: Elaboración del consultor. 

A. Plan de Monitoreo  

En base a la actualización realizada de las medidas de mitigación al cambio climático del proyecto, 

se presenta el Plan de Monitoreo de estas. 

Tabla 9.8 Monitoreo de las Medidas de Mitigación. 

Medidas de Mitigación 
Años Variable por 

verificar 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 … 20 

Programas de inspección y mantenimiento preventivo de 

los motores de vehículos y equipos pesados.                         

Equipos 

inspeccionados 

y a los que se le 

hayan realizado 

mantenimiento/ 

equipos totales 

Confección registros del consumo de combustible por cada 

etapa del proceso constructivo y operativo 
                        

Volumen de 

combustible 

consumido 

Uso racional de combustibles, manteniendo la maquinaria 

apagada cuando no están siendo utilizados.                         

Maquinaria 

apagada 



Sensibilización y capacitación al personal sobre uso 

racional de combustible y la importancia de las medidas de 

mitigación                          

Personal 

capacitado/ 

personal total 

Programa de optimización del proceso de provisión de 

materiales e insumos, para reducir el volumen de viajes y 

por ende el consumo de combustible. 
                        

Cantidad de 

viajes 

realizados 

mensualmente 

Planificación óptima de las rutas más eficientes para 

reducir el tiempo de recorrido y consumo de combustible 
                        

Cantidad de 

viajes 

realizados 

mensualmente 

Confección de registros del consumo de combustible por 

cada etapa del proceso constructivo y operativo                         

Volumen de 

combustible 

consumido 

Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados.                         
Maquinaria 

apagada 

Reemplazar los extintores que utilizan gases refrigerantes 

con alto potencial de calentamiento global, como los 

hidrofluorocarbonos (HFC), por los de polvo químico 
                        

Extintores 

reemplazados/ 

extintores 

totales 

Implementar programas de recuperación, reciclaje y 

destrucción adecuada de los gases refrigerantes de los 

extintores antiguos para evitar su liberación a la atmósfera. 

                        

Extintores 

recuperados 

reciclados y/o 

desechados 

correctamente 

/Cantidad 

extintores 

desechados  

Implementar programas de inspección del sistema 

eléctrico.                          

Registro de 

inspecciones 

realizadas 

Confección de registros del consumo de energía por cada 

etapa del proceso constructivo y operativo, así como el 

consumo de combustible.                         

Volumen de 

combustible 

consumido- 

kilovatios por 

hora 

consumido 

Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados.                         

Maquinaria 

apagada 

Realizar inspección recurrente de todos los equipos, en 

especial los de alto nivel potencial de fuga en campo.                         

Equipos 

inspeccionados/ 

equipos totales 

Adquisición de equipos de refrigeración eficientes.                         N/A 

Uso racional de los equipos, manteniendo el aire 

acondicionado y la flota vehicular apagada cuando no 

están siendo utilizados.                         

Maquinaria 

apagada 



Compensación por medio del Plan de Reforestación, 

priorizando la plantación de vegetación nativa o endémica                         

m2 o has 

reforestadas/ 

m2 o has 

totales de áreas 

impactadas 

Implementar prácticas de construcción sostenible que 

minimicen la perturbación/alteración de la composición 

natural del suelo y la vegetación durante las etapas de 

construcción y operación.                         

Monitoreo de la 

calidad del 

suelo 

Reducir al mínimo la perturbación del suelo y los 

ecosistemas durante las etapas de construcción y 

operación, por medio de tecnologías y prácticas 

sostenibles.                         

Monitoreo de la 

calidad del 

suelo 

 Protección y conservación del suelo expuesto por medio 

de técnicas de control de erosión y sedimentación, como la 

revegetación, la instalación de barreras físicas y la 

estabilización del suelo. 

                        

m2 o has de 

suelo 

conservado y/o 

protegido/ m2 o 

has totales de 

suelos 

impactadas 

Ofrecer capacitación en prácticas sostenibles de manejo 

del suelo, conservación de la biodiversidad y uso 

responsable de la tierra, promoviendo un desarrollo 

equilibrado y sostenible.                         

Personal 

capacitado/ 

personal total 

Confección de registros del consumo de energía por 

cada etapa del proceso constructivo y operativo. 
                        

Consumo de 

energía en 

kilovatios por 

hora 

Capacitar y sensibilizar al personal sobre el buen uso 

y manejo del recurso energético.                         

Personal 

capacitado/ 

personal total 

Implementar programas de inspección del sistema 

eléctrico                          
Inspecciones 

realizadas 

Confección de registros del consumo de energía por 

cada etapa del proceso constructivo y operativo, así 

como el consumo de combustible                         

Consumo de 

energía en 

kilovatios por 

hora 

Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados.                         

Maquinaria 

apagada 

 Fuente: Elaboración del consultor. 

2. En la página 13, punto 2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, 

propiedad (es) donde se desarrollará y monto de inversión, señala: "El proyecto será 

desarrollado en la provincia de Coclé, distrito de Antón, corregimiento de Juan Díaz, 

comunidad de Tortuguilla”. En atención a la ubicación del proyecto se solicita indicar: 



a. Si dentro de un radio de 300 metros del proyecto se ubican centros poblados, en 

cumplimento con el Decreto Ejecutivo No. 71 del 26 de febrero de 1964. 

b. Si dentro de un radio de 500 metros del proyecto se ubican áreas contempladas en el 

artículo 9 de la Ley No. 32 de 9 de febrero de 1996. 

c. Presentar mapa de ubicación del proyecto donde se muestren los radios desde los 

bordes o extremos del proyecto, sitios e infraestructura comprendidos en los puntos a y 

b. 

d. En caso de que este dentro de los radios antes indicado, presentar las medidas de 

prevención, mitigación y compensación, por afectación a terceros. 

R/ a y b. Dentro del del radio de 300 m se ubican 5 casas de la comunidad de tortuguilla, 

mientras que en dentro del radio de 500 m se identifican 16 casas también de la comunidad 

de tortuguilla, no se identificaron áreas contempladas en el artículo 9 de la Ley No. 32 de 9 

de febrero de 1996. 

c. Se adjunta en anexos el mapa de ubicación en anexos, 

d. En cualquier etapa del desarrollo de un proyecto, los conflictos pueden surgir entre las 

partes interesadas, comunidades y otros. Si no se manejan de manera efectiva, estos pueden 

afectar negativamente el progreso del proyecto y la moral del equipo. Por lo tanto, la gestión 

de conflictos es de suma importancia. En base a estas probabilidades, de ocurrir 

especialmente durante las Fases de Construcción y Operación, se plantea el siguiente 

mecanismo de resolución de conflictos: 

• La empresa deberá mantener un personal encargado de recibir y tramitar las quejas o 

inquietudes de la población más cercana, autoridades locales y/o clientes.  

• Mantener varios canales de comunicación, ya sea, entrega formal en las oficinas de 

la empresa, por correo o redes sociales. 

• Al momento de recibir la queja sustentada en evidencias de vecinos u otras personas 

relacionadas con las actividades del proyecto, se atenderá la misma manteniendo el 

diálogo con un nivel de respeto entre las partes, procurando que se mantenga el trato 

y un lenguaje adecuado. 



• Se abordará el motivo de la queja o conflicto en la medida de lo viable y posible, con 

la brevedad que se pueda. 

• Se buscará cómo dirimir las discrepancias que pudieran generar controversias y 

molestias, como producto del cumplimiento de alguna de sus acciones y decisiones 

con las partes interesadas. 

• Se podrán organizar reuniones con las partes interesadas o afectadas, en donde se 

levantarán actas de los temas tratados y los acuerdos consensuados. 

• Se elaborará un cronograma para el cumplimiento o corrección de las medidas que 

han generado quejas o conflictos con la población circundante. 

• Se buscarán las posibles alternativas para solucionar los inconvenientes, conflictos o 

inconformidades por parte de la empresa promotora, siempre que se sustenten 

debidamente las posibles afectaciones atribuibles al proyecto y sus actividades, de 

forma oportuna respetuosamente y por los canales correspondientes. 

• En caso de ser necesario, y si no se llega a un arreglo amistoso se abordará el asunto 

ante el Juez de Paz. 

• Se informará al Ministerio de Ambiente y a la Dirección Nacional de Recursos 

Minerales Ministerio de Comercio e Industria, según sea el caso. 

• Se deberá un registro de todas las quejas recibida por parte de la empresa promotora, 

con sus respectivos consensos y acuerdo, si los hubiera 

Medidas de prevención 

• La cantera se ha colocado en un sitio que minimiza impactos en viviendas y 

ecosistemas sensibles. 

• Se instalará barreras naturales, extractores y sistemas de riego para evitar que el polvo 

se propague y utilizamos maquinaria con tecnología de reducción de ruido para el 

control del polvo y ruido 

• Monitoreo constante: Se realizarán estudios periódicos de calidad del aire y del agua 

para asegurarnos de que no haya contaminación. 

• Se le comunicara, explicara y coordinara con la comunidad cualquier actividad que 

realice el proyecto. 



• Mantener una comunicación fluida con los vecinos del proyecto, compartiendo 

información sobre las actividades a desarrollar, movimiento de vehículos y equipos 

y en general, situaciones que pudiesen ocasionar accidentes. 

Medidas de mitigación 

• Se han diseñado sistemas de drenaje y filtración para evitar que se afecte fuentes 

cercanas. 

• Para compensar la pérdida de vegetación, estamos plantando árboles y restaurando 

zonas afectadas. 

• La extracción se hace en horarios que causen menos molestias a los residentes. 

Medidas de compensación 

• Se destinarán recursos para mejorar la infraestructura local y apoyar programas 

sociales. 

• Parte de los beneficios se reinvertirán en iniciativas de recuperación ecológica y 

conservación. 

• Mantenemos canales de comunicación abiertos con la comunidad para escuchar 

inquietudes y mejorar nuestras prácticas. 

3. En la página 19 del EsIA, en el punto 4.0 Descripción del proyecto, obra o actividad, 

se indica “...el procesamiento del material extraído mediante la trituración en distintos 

tamaños comerciales y su uso, en un área de extracción de 39.82 hectáreas, lo cual incluye 

un área aproximada de 3,11 hectáreas dentro de este polígono para la ubicación del área 

administrativa; el área de trituración (procesamiento del material extraído), planta de 

asfalto, taller de mantenimiento con 2,81 hectáreas y las áreas de extracción de material 

con 13,82 hectáreas para el Area 1 y 20,08 hectáreas para el Area 2., a realizarse en la 

finca con Código de ubicación No.2106 Folio Real No.30336584, con una superficie 

actual de 27 ha 7796 m2, propiedad de la Señora Lucia Leonor Hidalgo Medina, con 

cédula No. 8-231-174, y en la finca con Código de Ubicación No. 2106, Folio Real No. 

30458332, con una superficie de 20 ha, propiedad de Fabián Abdul Morales Alba...”. Sin 

embargo, la sumatoria de ambas fincas da un total de 47.78 ha, toda vez, que las 

actividades que forman parte del proyecto según la descripción se desarrollaran sobre 



la finca No.30336584, con una superficie actual de 27 ha 7796 m, siendo esta finca menor 

al total de las áreas a ocupar por el proyecto. En cuanto a la finca N° 30458332, con una 

superficie de 20 ha, no se establecen las actividades a realizar sobre la misma. Por lo 

antes señalado se solicita: 

a. Aclarar la superficie total a desarrollar, en caso de que sea mayor de las 39.82 ha 

presentar las coordenadas del polígono a desarrollar. 

b. Indicar las actividades a realizar dentro de la finca No.30336584 de acuerdo a su 

superficie o resto libre. 

c. Indicar que actividades se llevaran a cabo dentro de la finca N° 30458332, 

considerando lo señalado en la descripción de proyecto. 

d. Presentar las autorizaciones para el uso de las fincas No: 30336584 y 30458332 donde 

se indique la superficie a utilizar para el desarrollo del proyecto. Debidamente 

notariadas. 

R/ a. La superficie total a desarrollar es de 39.82 ha y las coordenadas de la misma 

fueron presentadas en el EsIA presentado, se las anexamos nuevamente. 

b. Las actividades a desarrollar dentro de la finca con Folio Real N° 30336584 son de 

extracción de material y la superficie a desarrollar de esa finca es de 20.08ha 

c. Las actividades a desarrollar dentro de la finca con Folio Real N° 30458332 son de 

área administrativa, área de trituración (procesamiento del material extraído), taller 

de mantenimiento y área de extracción de material y la superficie a desarrollar de esa 

finca es de 19.74ha 

d. Se adjunta nota en anexos. 

4. En la página 35 del EsIA, punto 4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se 

darán es esta fase, se indica “...se tiene previsto que las perforaciones y voladuras las 

realizarán una empresa autorizada y especializada en esos trabajos. Se tiene previsto 

utilizar un sistema de voladura que contemple el uso de la malla de 3 m x 3 m y diámetro 

de 3.5 pulgadas con profundidades de hasta 10 metros.  De utilizarse un mayor o menor 

diámetro de perforación se rediseñará la malla de perforación tomando en cuenta las 



medidas de seguridad que exijan las condiciones...”. Respecto al proceso de perforación 

y voladura, especificaciones técnicas de los explosivos. Se le solicita: 

a. Indicar las condiciones y las distancias mínimas de las infraestructuras que 

posiblemente se vean afectadas por los trabajos a realizar con el uso de 

explosivos. 

b. Detallar la metodología de divulgación de información a la comunidad y 

autoridades correspondiente sobre las actividades a realizar con el uso de 

explosivos. 

c. Indicar las medidas de mitigación a implementar con respecto a las actividades, 

contemplando los factores físicos (aire, ruido y vibraciones), producto del uso de 

explosivos. 

d. Presentar las medidas de prevención, mitigación y de compensación en caso de 

afectar alguna infraestructura producto del uso de explosivos. 

e. Presentar el Plan de Voladura, debidamente firmado por un personal idóneo.  

f. Ampliar el Plan de Prevención de Riesgos y en el Plan de Contingencia, 

considerando la actividad de voladura. 

R/ se adjunta plan de voladura en anexos. 

1. OPERACIÓN 

a. CONDICIONES Y DISTANCIAS DESDE EL ÁREA DE VOLADURAS 

Objetivo Por 

Proteger 
Condiciones Distancia Observaciones 

Viviendas 
Viviendas 

Unifamiliares 
1,179.09 m 

La vivienda más cercana se encuentra en 

medio de vegetación arbórea en la via 

principal hacia tortuguilla 

b. MEDIDAS DE PREVENCIÓN MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN POR LA 

ACTIVIDAD DE VOLADURAS 

I. Ruido y Vibraciones 

Las voladuras se diseñarán mediante la tecnología de voladuras controladas que prevé 

la implementación de los siguientes aspectos técnicos básicos:  

• El nivel de vibración no sobre pasará el límite 50 mm/s  



• El nivel de ruido permitido producido por las voladuras no sobre pasará 80 

decibeles. 

• Solo se utilizarán detonadores de micro retardo no eléctricos. 

• Solo se utilizarán emulsiones explosivas a base de nitrato de amonio. 

• Se asegurará que la reacción explosiva resultante genere un equilibrio positivo 

de oxígeno de tal manera que no se generen gases tóxicos.  

• El diseño preverá el desacople de las cargas en los barrenos. 

• Se diseñarán los patrones de encendido sin dualidades con un tiempo de 

detonación entre cargas mayor de 8 milisegundos.  

• No se permitirá que dos cargas detonen al mismo tiempo, con la finalidad de 

evitar incrementos en las vibraciones. 

• El diseño del patrón de voladuras no excederá 74 barrenos por voladura, para 

un total máximo de kilógramos de 3225 kilógramos. 

• El diámetro de los barrenos será de máximo 3.5 pulgadas. 

• No se utilizarán barrenos de producción mayores a 10 metros de altura, 

incluyendo la sobre perforación. 

• El material de retacado será piedra triturada tipo gravilla de ¾ de pulgada. 

• Se identificarán los objetivos que requieren protección, para establecer la 

orientación de la dirección de las voladuras; todo el tiempo hacia una 

dirección contraria a la ubicación de los objetivos identificados. 

➢ La empresa que ejecutará las voladuras será una empresa especialista y tendrá la 

obligación de colocar sismógrafos que registren el nivel de vibraciones producidas 

por las voladuras, esta herramienta será utilizada para verificar la efectividad del 

diseño de tiro, y de acuerdo con los resultados que se obtengan, se procederá con las 

correcciones y las mejoras que aseguren detonaciones sin afectaciones al ambiente 

y/o a los moradores. 

➢ Todos los equipos, plantas y maquinarias estarán previstos con silenciadores. 

➢ Se realizarán monitoreos y análisis periódicos sobre las emisiones de ruido. 

➢ La empresa presentará un calendario de mantenimiento en cuanto al estado mecánico 

de las maquinarias y los equipos en la concesión. 



➢ La empresa suministrará protectores auditivos a los trabajadores que laboren en áreas 

de las trituradoras y a los equipos y maquinarias que producen niveles altos de ruido. 

II. Generación de gases 

➢ La empresa promotora utilizará los servicios de una empresa reconocida para las 

operaciones de voladuras con explosivos de tal manera que conozcan y ejecuten las 

voladuras sin generación peligrosa de gases tóxicos de ningún tipo. 

➢ No se permitirá la operación de equipos, maquinarias o plantas que se detecten que 

generen concentraciones de gases de combustión en niveles superiores a los 

permitidos. Estos serán relevados de su operación hasta tanto se resuelva la situación 

inadecuada. 

➢ Se realizarán monitoreos periódicos durante el horario de operación de la cantera, 

para establecer el nivel de concentración de los gases de combustión. 

PROTOCOLO. ASPECTOS AMBIENTALES Y TÉCNICOS DE LAS VOLADURAS 

I. CONDICIONES TECNICAS Y DE SEGURIDAD 

1. Objetivos: 

La realización de las voladuras será hecha de acuerdo con un plan bien definido en el que la 

principal consideración es la seguridad; tanto para los trabajadores y técnicos como para los 

moradores y el ambiente. En este sentido se cumplirán con las siguientes normas: 

i. Todos los trabajos serán realizados en coordinación con la corregiduría del lugar, la 

junta local y los moradores. La ejecución de las voladuras se anunciará con suficiente 

tiempo mediante volantes y reuniones con los interesados. 

ii. Todos los trabajos serán diseñados y supervisados por un Ingeniero de Minas idóneo, 

quien será el profesional responsable de la obra de perforación y voladura. 

iii. El personal que ejecutará las voladuras serán explosivistas calificados. 

iv. Las perforaciones de la roca se harán de acuerdo con un diseño adecuado a las 

condiciones existentes en el sitio específico y a las áreas cercanas. 

v. El patrón de perforación será ejecutado de acuerdo con un plan básico de perforación 

que tendrá que ser aprobado por el Departamento de Minas de la Dirección de Recursos 

Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá. 



vi. La voladura con explosivos se realizará de acuerdo con un diseño de voladura o plan 

de tiro, diseñado por el Ingeniero de Minas responsable de la obra, este diseño el cual 

se adjunta será revisado y aprobado por la Dirección de Recursos Minerales 

(Departamento de Minas).  

vii. Los materiales explosivos serán manejados únicamente por personal calificado en el 

manejo y transporte de estos materiales. 

viii. Todo el movimiento y traslado de los materiales explosivos será realizado en 

coordinación con la oficina de seguridad del Cuerpo de Bomberos y contará con las 

autorizaciones correspondientes del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

ix. El transporte de los materiales explosivos será realizado en los vehículos aprobados 

para este propósito y de acuerdo con el tipo de material explosivo que se esté 

manejando o trasladando. 

x. Los vehículos que trasladan explosivos, así como el material que se utiliza en el trabajo, 

será aislado y escoltado en todo momento por personal calificado. 

xi. No se mantendrán explosivos depositados en la zona del proyecto. 

xii. La carga de los explosivos en los barrenos será realizada únicamente por el personal 

calificado y la permanencia en el área durante la operación de carga no se autorizará a 

ninguna otra persona ajena a estas labores. 

xiii. La ejecución de las voladuras se realizará tomando en cuenta todas las medidas de 

seguridad, evitando al mismo tiempo las proyecciones innecesarias de material volado, 

las vibraciones peligrosas y la sobrecarga de los barrenos con explosivos. 

xiv. Todas las voladuras que se realicen en el área se monitorearán adecuadamente con 

equipo especialmente diseñado para este fin. 

xv. Se monitoreará adecuadamente el estado físico de las viviendas, anterior y posterior a 

la ejecución de las voladuras. 

xvi. Se realizarán las reparaciones necesarias a las casas que se demuestre, hayan sido 

afectadas por el desarrollo de las operaciones de voladuras. 

2. Valoración de riesgos ambientales: 

• Se realizará un control estricto del nivel de ruido producido por la perforación de los 

barrenos, así como por la detonación de explosivos, con la ayuda de aparatos especiales 

para este propósito. 



• Se monitoreará cada voladura por medio de sismógrafos, para medir el nivel de 

vibraciones y controlarlas de tal manera que no produzcan daños y perjuicios a terceros. 

• Se llevará un registro continuo de cada voladura. 

• Las voladuras se realizarán en un horario adecuado. 

• Se mantendrá una comunicación permanente por medio de personal calificado, con todos 

los vecinos del área afectada por las voladuras. 

• Se aislará adecuadamente la zona en donde se realicen los trabajos de voladura. 

• Se mantendrá vigente una póliza por daños a terceros. 

• Se realizará una evaluación previa de las condiciones físicas de todas las edificaciones, 

infraestructuras y viviendas que se encuentren cercanos al área del proyecto. 

3. Datos Técnicos: 

• Se prevendrá el nivel de vibraciones a través de cálculos en gabinete que definirán 

aspectos como distancia escalada, dirección del material fragmentado, tamaño de los 

fragmentos del mineral posterior a las coladuras.  

• Las voladuras se realizarán por un explosivista calificado y la ejecución de las voladuras 

se harán de acuerdo con el diseño previo realizado por el Ingeniero de Minas encargado 

de los trabajos. Este diseño tendrá lineamientos básicos que podrán variar de acuerdo con 

las condiciones que se encuentren en la zona, el diseño se adjunta. 

• El cálculo de la cantidad de explosivos se hizo tomando en cuenta la granulometría del 

material, el control de las proyecciones y vibraciones, características fisicoquímicas de 

la roca. 

• La ejecución de las voladuras se llevará a cabo después de evacuar tanto a personas como 

a equipos que se encuentren en el área de riesgo, hacia lugares seguros. 

Procedimientos de Trabajo Seguro en las Voladuras 

En cualquier operación minera superficial, uno de los factores más importantes y a la vez 

más preocupantes para los ingenieros de minas y las empresas en general es mantener los 

niveles de accidentes lo más bajo posible, por las siguientes razones: 

✓ Por razones de salud del personal que interviene en la operación con explosivos. 

✓ Altos costos por pérdidas ocasionadas por accidentes personales, siniestros y 

tardanza en la ejecución de las tareas del proyecto. 



✓ Proyección negativa de la empresa en cuanto a su capacidad para realizar proyectos 

que involucren este tipo de tecnologías. 

Un accidente en una operación minera que involucre explosivos puede generar la 

paralización de las operaciones, lo que obviamente ocasionaría graves situaciones 

financieras y técnicas para la empresa que lleva a cabo la ejecución del proyecto. Desde 

este punto de vista, se toman previsiones para evitar la ocurrencia de algún tipo de 

accidente. 

Entre otras situaciones la empresa tendrá en cuenta que no se den las siguientes condiciones 

generadoras de accidentes en cuanto al manejo y uso de materiales explosivos: 

✓ Desconocimiento por parte del personal de los procedimientos adecuados de trabajo. 

✓ Desconocimiento por parte del personal del uso apropiado de los equipos. 

✓ Ignorar las medidas básicas de prevención de accidentes en el caso del manejo y uso 

de explosivos. 

Principalmente, la empresa capacitará obligatoriamente a cada trabajador que se involucre 

en el manejo y el uso de explosivos, entre los temas de capacitación tenemos los siguientes: 

 Almacenamiento y uso de accesorios explosivos 

 Transporte de materiales explosivos 

 Preparación de cebos y detonadores en los barrenos de producción 

 Carga de explosivos con camiones de emulsión explosiva 

 Amarre de los detonadores 

 Inspección del amarre y de la secuencia 

 Despeje de vehículos, equipos y personal del área de la voladura 

 Inicio y ejecución del procedimiento de disparo de la voladura. 

 Revisión final 

En el procedimiento de la ejecución de las voladuras se pondrán en ejecución las 

normativas desarrolladas y aprobadas por el Instituto de Ingenieros Explosivistas (ISEE), y 

del Instituto de Fabricantes de Explosivos, ambas instituciones de los Estados Unidos de 

América, ya que Panamá no posee una normativa detallada sobre estos procedimientos. 

Una vez se realicen las voladuras y se fragmente el mineral, este será extraído con una pala 

hidráulica y transportado hacia las trituradoras con ayuda de camiones volquete 

4. Medidas de Control: 



• Afectación de la calidad del aire: La operación normal de una cantera produce material 

particulado, así como la operación de cualquiera instalación o actividad humana, en el 

caso de la operación de la cantera y de la actividad minera en general se tomarán las 

siguientes medidas a fin de evitar el incremento del material particulado. 

✓ Riegue continuo de agua sobre los caminos y áreas de operación con un tanque 

cisterna especial para esta operación. De esta manera se controlará el material 

particulado que se pueda encontrar en los caminos de acceso y de circulación dentro 

del perímetro de la concesión. 

✓ Colocación de mallas de protección sobre la superficie del área de las voladuras 

previo a la ejecución de estos trabajos. La malla será la adecuada para evitar la 

proyección de material particulado y también para evitar la proyección de rocas 

sueltas producidas por la ejecución de las voladuras. 

✓ Ejecución de un diseño apropiado para evitar proyecciones descontroladas de rocas 

sueltas. Para esto se establecerá un taco o zona sin cargar del barreno con una longitud 

igual o mayor que la distancia entre barrenos, de esta manera se reducirá 

significativamente la generación de material particulado en las voladuras. 

✓ Instalación del Sistema de Supresión de Polvo, con el objetivo de humectar el material 

en proceso para evitar que el polvo liviano se disperse al entorno durante las etapas 

de vaciado y traspaso, haciendo que éste decante por peso hacia el fondo del sector 

(tolva, correo o similar). El sistema se compone de una red de cañerías y boquillas 

aspersoras, que inyectan agua en forma de lluvia fina o neblina, siendo el impulsor 

un sistema de bombeo y/o un generador de aire a presión para generar la neblina. 

Generalmente el mecanismo de supresión se instala en las tolvas de vaciado 

principales, en los traspasos y en el recorrido de las correas de transporte que se 

encuentran expuestas al exterior. 

• Afectación de calidad de aguas superficiales: La generación de aguas de escorrentia 

producto de las lluvias arrastrará los sedimentos que se produzcan por la trituración del 

material rocoso, y también por su procesamiento, el que se apila para la venta y también 

del material rocoso volado; por lo que estos sedimentos podrían acabar en el drenaje 



natural afectando las aguas superficiales y los cuerpos hídricos alrededor de la zona del 

proyecto. 

Para la mitigación de esta afectación se aplicarán las siguientes medidas: 

✓ Construcción de un drenaje perimetral sobre el contorno interno de la zona específica 

de operación, este drenaje evitará que las aguas de escorrentía se viertan cobre el 

drenaje natural de la zona. El drenaje tendrá que ser construido previo al inicio de las 

operaciones de extracción y producción del material pétreo. 

✓ Instalación de trampas de sedimentos a distancias apropiadas para atrapar los 

sedimentos y evitar que contaminen el área aledaña al proyecto y/o los cuerpos 

hídricos. Estas trampas de sedimentos se ubicarán sobre los canales del drenaje que 

se construirá, se limpiarán periódicamente, al menos una vez a la semana en período 

de lluvias y una vez al mes durante la estación seca. Las trampas de sedimentos es un 

método efectivo de recolectar los sedimentos. 

✓ Periódicamente se realizará un análisis de las aguas que salen del drenaje construido 

y se vierten en el drenaje natural, con la finalidad de determinar la turbulencia de las 

aguas y la presencia de contaminantes.  

Se establecerán los parámetros y valores mínimos aceptables para las aguas que 

salen del sistema de drenaje del proyecto. Se levantará un informe cada 15 días 

que será parte del Informe de Seguimiento de la Aplicación de las Medidas de 

Mitigación; que debe entregarse al Ministerio de Ambiente periódicamente. 

• Control del nivel de ruidos: La operación de una cantera produce ruidos que pueden 

afectar la salud de las personas expuestas a estas situaciones sonoras negativas, en este 

sentido es necesario que se tomen las siguientes medidas para evitar afectaciones por 

niveles de ruido exagerados: 

✓ Levantamiento de niveles de ruido: Se deben registrar los niveles de presión sonora 

(NPS) con mediciones que tengan representatividad espacial y temporal, es decir, se 

debe poner especial atención en que las fluctuaciones diarias de ruido dentro de un 

sector específico queden representadas en un único valor de nivel de presión sonora 

(dBA); sólo si es necesario se deben dar valores por periodos parciales de tiempo (un 



ejemplo es la ejecución temporal de faenas ruidosas). Además, los puntos de 

medición deben ser escogidos en sectores donde la afluencia de trabajadores sea 

continua o temporal principalmente, también deben medirse los valores del nivel de 

ruido en zonas cercanas alrededor del proyecto. Se recomienda medir también 

sectores con concurrencia puntual de trabajadores de modo de referencia. Todo esto 

permitirá que se elaboré un mapa de ruido, la cual puede ser una poderosa herramienta 

para un futuro análisis que permita establecer los dispositivos y accesorios que deben 

utilizarse para la mitigación apropiada de los niveles de ruidos peligrosos. 

✓ Evaluación de cargos, labores y sectores: Una medición por sí sola no nos entrega 

información relevante si no es analizada dentro de su contenido general. Es necesario 

externalizar el contenido de las mediciones para tener un registro que caracterice 

cargos, labores y sectores; se generará una matriz de riesgos que evalúe y contenga 

todos los ítems nombrados anteriormente. No olvidar que faenas de conducción de 

equipos móviles también se deben evaluar. Además, el análisis del espectro sonoro 

es de vital importancia para identificar situaciones críticas, por ejemplo, nos permite 

identificar ruidos con predominancias tonales o de banda angosta, lo cual resulta ser 

más molesto y dañino para el trabajador que un ruido de banda ancha, aunque sean 

de un nivel de presión sonora equivalente (NPSeq) similar. 

Con la información que se obtenga de las mediciones indicadas se procederá con la 

implementación de dispositivos para el control de los ruidos de tal manera que estos no 

impacten el ambiente en el área. De cualquier manera, antes del inicio de las labores mineras 

se proveerá a todos los trabajadores con protección auditiva personal. 

Los principales sistemas que deben ser tomados en cuenta como emisores importantes de 

ruido en una cantera son los siguientes: 

Chancadoras, molinos, compresores, sistemas de ventilación, equipos de perforación, 

voladuras, equipos pesados para la extracción y sectores ruidosos en general. 

Las acciones e instalaciones que se utilizarán para la reducción de los niveles de ruido que 

se producirán en la cantera por la circulación de los equipos pesados, la operación de las 

maquinarias, la circulación de las personas y con la detonación de cargas explosivas por la 

ejecución de las voladuras son mínimo las que se mencionan a continuación: 



• Capacitación de todo el personal involucrado en la operación de la cantera 

específicamente sobre el control de los niveles de ruido. La capacitación se realizará por 

un período de al menos 5 días y será responsabilidad de un personal especializado en el 

tema. Se le dará seguimiento al cumplimiento de las acciones en las que se capaciten a 

los trabajadores. 

• Debe establecerse la estrategia de atacar el ruido empezando por la fuente de emisión, 

luego por medio de propagación y finalmente protegiendo al afectado. 

• Se instalarán principalmente los siguientes dispositivos: 

a. Encierros: Los sistemas estáticos de gran tamaño que son grandes generadores de 

ruidos se podrán aislar con la ayuda de barreras que absorban o eviten que el ruido 

salga el sistema que lo genera. 

b. Pantallamiento: En los sistemas de menos tamaño y con menor generación de 

ruido, se podrán colocar pantallas que absorban el ruido de manera eficiente hasta 

en un 70%. 

c. Silenciadores: Los motores diésel, las trituradoras o chancadoras, sistemas de 

ventilación y equipos de extracción y de perforación son capaces de trabajar con 

la ayuda de silenciadores especialmente diseñados para amortiguar los ruidos o 

reducir significativamente el nivel de ruido de estos elementos. 

d. Mantenimiento: Se elaborará un Plan de Mantenimiento para todos los equipos, 

maquinarias, sistemas y cualquier elemento que sea capaz de producir ruidos. 

e. Sistemas Anti vibratorios: Todos los sistemas de cernido, así como las estructuras 

donde se trituran los minerales no metálicos, contarán con sistemas reductores de 

vibración y de reducción de ruidos de tal manera que las superficies donde estén 

montados estos sistemas se comporten como fuentes sonoras. 

Distancias de las casas, comunidades e infraestructuras más cercanas al polígono del 

proyecto: 



 

Las distancias medidas desde el punto inicial de las perforaciones para las voladuras hasta 

los principales objetivos como son; casas, comunidades e infraestructuras más cercanas es 

de 1176 metros. 

Por otra parte, la empresa, previamente a la ejecución de la primera voladura levantará un 

registro de cada propiedad, vivienda, infraestructura y de cualquier objetivo dentro de un 

radio de 600 metros desde los extremos del polígono, se inventariarán los bienes, la condición 

de las paredes, los techos, los pisos, ventanas, maquinarias, postes, etc. De esta manera 

cualquiera daño sobre algún elemento inventariado, será responsabilidad de la empresa 

reponerlo, repararlos o sustituirlo. 

Las medidas de mitigación que se implementarán para evitar afectaciones a las obras, 

infraestructuras y viviendas que se encuentran en la cercanía de la zona del proyecto 

consisten en las siguientes medidas: 

✓ Los efectos negativos que pueden crearse por la ejecución de las voladuras se mitigarán 

y/o evitarán con la aplicación de las siguientes medidas: 

• Uso de la metodología de Voladuras Controladas 

• Limitación a una cantidad máxima de barrenos para cada voladura, entre 30 y 50 

barrenos por voladura. 

• Limitación de la altura máxima de los barrenos, hasta 14 metros máximo. 



• Uso obligatorio de detonadores de micro retardo, los cuales detonan cada barreno con 

las cargas explosivas de manera separada, en un período único de tiempo para cada 

barreno, de manera tal que la vibración producida no sobre pase un nivel de vibración 

o de movimiento de partícula de más de 50 mm./seg., o 2.0 pulgadas por seg. 

• Cada barreno será sellado o taponeado con material pétreo con un peso específico. 

• Toda el área superficial del patrón perforado y cargado con explosivos será cubierta 

con una malla especialmente diseñada para evitar el vuelo o la proyección de la roca 

una vez detonadas las cargas con explosivos. No se permitirá la ejecución de las 

voladuras sin el uso de estas mallas. 

• La orientación de las voladuras se realizará hacia el área no poblada y que no presenta 

infraestructuras; de tal manera que la generación de impactos de aire no afecte a los 

moradores y sus viviendas ni a ninguna infraestructura presente en la zona. 

• Se presentará ante la Dirección de Recursos Minerales para su aprobación, los 

patrones de tiro y de encendido para cada voladura que se planee realizar. 

5. En la página 61 del EsIA, en el punto. 5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, 

identificando los cuerpos hídricos existentes, se observa en el mapa presentado que 

demarcan la existencia de una fuente hídrica, ubicada dentro del polígono denominado 

como “zona de extracción N° 2f de igual forma del lado Este y Sur del polígono colinda 

con otras fuentes hídricas. Sin embargo, para el monitoreo de Calidad de Agua, solo fue 

realizado para el Rio Tortuguilla. presentado en Anexos páginas 273-278 del EsIA, 

realizado por el Laboratorio Aqualabs, S.A., el cual no está acreditado por el Consejo 

Nacional de Acreditación (CNA). Además, el Estudio Hidrológico realizado solo 

presenta el análisis hidrológico para el Río Tortuguilla. En adición, mediante Informe 

Técnico de Inspección DRCC-IÍO-167-2024, la Regional de Cocié, señala “…al 

momento de la inspección identificamos algunas fuentes hídricas, pequeñas quebradas 

sin nombre las cuales mantenían caudal; sin embargo, el consultor menciona que son 

quebradas intermitentes que en época seca disminuyen totalmente su caudal. Adicional 

cabe indicar que se evidencia que el proyecto colinda con el río Tortuguilla, el cual 

mantiene su bosque de galería... ". Por lo antes señalado se le solicita. 



a. Aportar las coordenadas de las servidumbres de protección de las fuentes 

hídricas dentro y colindantes con el área del proyecto, en cumplimiento con la 

Ley Forestal. 

b. Actualizar el Estudio Hidrológico (original y firmado o copia autenticada) donde 

se contemple el análisis de todas las fuentes hídricas. 

c. Presentar los análisis de calidad de agua de las fuentes hídricas dentro y 

colindantes del proyecto (original o copia notariada, debidamente firmado), 

realizados por un laboratorio acreditado por el CNA. 

En este mismo sentido, en el anexo 14.9, se presenta el Informe Hidrológico e Hidráulico 

Rio Tortuguilla. firmado por el Sr. FABIÁN MORALES ALBA. De acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 18, del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, indica “Los 

Estudios de Impacto Ambiental serán elaborados por personas idóneas, naturales o 

jurídicas, independientes del promotor de la actividad, obra o proyecto, debidamente 

inscritas, actualizadas y habilitadas en el Registro de Consultores Ambientales que para 

tales efectos lleva el Ministerio de Ambiente, de conformidad con el Título VII 

establecido en este Decreto Ejecutivo...”. Por lo antes señalado y considerado que el Sr. 

FABIÁN MORALES ALBA es el representante legal de la sociedad PROYECTOS 

DEL NORTE, S.A., promotora del proyecto “CANTERA LA LUPITA"’, por lo que se 

solida: 

a. Realizar el Estudio Hidrológico e Hidráulico (original y firmado o copia 

autenticada), por una persona idónea, natural o jurídica, independiente del 

promotor. 

R/ adjuntamos las coordenadas de servidumbre de protección de las fuentes hídricas cercanas 

al proyecto: 

Oeste 

Punto Este Norte 

1 576608 936667 

2 576616 936645 

3 576628 936639 

4 576652 936639 

5 576682 936634 

6 576702 936620 

7 576730 936580 



8 576741 936558 

9 576765 936493 

10 576784 936464 

11 576790 936429 

12 576806 936408 

13 576806 936357 

14 576819 936308 

15 576831 936283 

16 576827 936252 

17 576829 936220 

18 576830 936209 

19 576841 936205 

20 576894 936150 

21 576873 936140 

22 576831 936181 

23 576820 936172 

24 576802 936189 

25 576804 936195 

26 576803 936253 

27 576807 936280 

28 576796 936301 

29 576782 936354 

30 576782 936400 

31 576768 936419 

32 576762 936455 

33 576743 936482 

34 576719 936550 

35 576710 936569 

36 576685 936603 

37 576673 936610 

38 576650 936615 

39 576623 936615 

40 576597 936628 

41 576586 936658 

Norte 

42 576974 936912 

43 577006 936925 

44 577025 936904 

45 577059 936892 

46 577074 936892 

47 577095 936890 

48 577119 936866 

49 577156 936849 

50 577216 936830 

51 577315 936833 

52 577366 936843 

53 577407 936874 

54 577438 936905 

55 577485 936904 



56 577484 936928 

57 577427 936928 

58 577393 936893 

59 577366 936873 

60 577356 936866 

61 577313 936857 

62 577219 936855 

63 577164 936873 

64 577133 936887 

65 577106 936914 

66 577063 936916 

67 577040 936925 

68 577012 936955 

Este  

69 577532 936389 

70 577520 936379 

71 577488 936335 

72 577505 936316 

73 577536 936361 

74 577546 936368 

75 577569 936383 

76 577577 936393 

77 577591 936433 

78 577566 936436 

79 577551 936400 

b. Se presenta en anexos el Estudio Hidrológico 

c. El laboratorio AQUALABS, S.A. cuenta actualmente con un sistema de gestión de 

calidad ISO 17025 dado por el Consejo Nacional de Acreditación de Panamá y se 

encuentra en la documentación inicial para ingresar al proceso de acreditación por 

parte de la institución mencionada. Luego de que la empresa se acredite, el promotor 

procederá a realizar todos los análisis y serán presentados ante el Ministerio de 

Ambiente antes de iniciado las labores del proyecto.  

6. En página 64 del EsIA, en el punto 5.7 Calidad de Aire, el promotor indica: “Como 

parte del levantamiento de información base para el desarrollo de este estudio de 

impacto ambiental, y para conocer el estatus de la calidad de aire en el área del 

proyecto, se realizó el análisis de calidad de aire PM10, partículas suspendidas, para el 

polígono del proyecto. Cabe destacar que tal como se ha mencionado anteriormente 

tanto el área del proyecto como los sitios inmediatos desarrollan actividades 

relacionadas principalmente a la ganadería, inclusive en gran parte son tierras 

abandonadas donde no se desarrollan otras actividades...”. En base a lo anterior; la 



Resolución No. 21 de 24 de enero del 2023 indica: 'Artículo Octavo: para el caso de 

contaminantes PM2.5 y PM10, el muestreo deberá ser efectuado en un periodo de 24 

horas continuas, por un Organismo de Evaluación de la. Conformidad. (OEC), 

acreditada por el Consejo Nacional de Acreditación de Panamá (CNA) bajo la norma 

ISO 17020, utilizando método de muestreo y mediciones ambientales debidamente 

acreditada por el CNA de Panamá" Por lo que se solicita: 

a. Presentar análisis de calidad de aire (original y firmado o copia autenticada), 

para el parámetro PM10, en un período de 24 horas, por un laboratorio 

acreditado, en cumplimiento con la Resolución No. 21 de 24 de enero del 2023. 

R/ aclaramos que las mediciones de calidad de aire se realizaron el 11 de octubre de 

2022 sin embargo, la resolución No.21 es del 24 de enero de 2023. En su momento 

las mediciones ya habían realizado antes de la resolución No.21 con las exigencias 

de su momento (año 2022). Adicional el laboratorio AQUALABS, S.A. cuenta 

actualmente con un sistema de gestión de calidad ISO 17025 dado por el Consejo 

Nacional de Acreditación de Panamá y se encuentra en la documentación inicial para 

ingresar al proceso de acreditación por parte de la institución mencionada. De igual 

manera luego de que la empresa se acredite, el promotor procederá a realizar todos 

los análisis y serán presentados ante el Ministerio de Ambiente antes de iniciado las 

labores del proyecto. Dicho esto, solicitamos amablemente que nos acepten el análisis 

de calidad de aire. Adjuntamos nota del laboratorio. 

  









 

  



7. En el página 65 del EsIA, en el punto 5.7.2 Vibraciones, se indica que, “actualmente 

el área de desarrollo del proyecto carece de actividades que puedan generar vibraciones 

externas directas o cercanas al área, toda vez que son áreas principalmente desprovistas 

de actividades y tampoco mantienen un flujo de vehículos constante que puedan hacer 

un aporte a las vibraciones del lugar'. Sin embargo, no se presenta ninguna referencia 

de la medición que permita corroborar la información descrita en el EsIA y 

considerando que el proyecto realizará actividades de voladura. Por lo antes señalado, 

se solicita: 

a. Presentar el análisis de vibraciones (original y firmado o copia autenticada), e 

incluir los certificados de calibraciones del instrumento utilizado. 

R/ se presenta en anexos el análisis de vibraciones.  

8. En la página 112 del EsIA, en el punto 7.2. Percepción local sobre la actividad, se 

indica “En el área cercana al proyecto se identifica como actor clave al Honorable 

Representante de Juan Díaz, CARLOS FERNANDEZ, y las comunidades más cercanas 

al proyecto, a quienes se les aplicó una encuesta, ciudadana y se les entregó información 

con la Volante Informativa". Sin embargo, en el análisis presentado no se incluye los 

aportes de los actores claves tal como lo establece el artículo 40 del Decreto Ejecutivo 1 

del 1 de marzo de 2023. Por lo que se solicita: 

a. Ampliar la participación de los actores claves (autoridades, instituciones, juntas 

comunales, organizaciones, JAAR, entre otros), dentro del área de influencia del 

proyecto, en cumplimiento con el artículo 40 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de 

marzo de 2023. 

b. Presentar los resultados obtenidos y su análisis en el 7.2. Percepción local sobre 

el proyecto obra o actividad, los aportes dados por los actores claves. 

c. Ampliar las formas de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por la construcción, operación y cierre. 

R/a continuación presentamos la participación ciudadana ampliada del proyecto. 

Para conocer la “percepción” de la población cercana al proyecto, se realizó una Encuesta a 

la comunidad establecida en Tortuguilla, el 24 de abril de 2025, ocasión aprovechada para 

hacer entrega de volante informativa a los encuestados. 



Objetivos de la participación ciudadana:  

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía desde la 

etapa más temprana del proyecto en la toma de decisiones, e informar a la comunidad de las 

diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y del proyecto, 

incluyendo las observaciones que haya formulado la ciudadanía durante la realización del 

mismo, destacando la forma en que se le dio respuesta en el Estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa. 

Base legal del plan de participación ciudadana:  

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto 

Ambiental, hace referencia al Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024 que modifica 

y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de maro de 2023, por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1ro julio de 1998, General del 

Ambiente de la República de Panamá. 

Forma de Participación Ciudadana 

En el área cercana al proyecto se identifica como actor clave al Municipio del Distrito de 

Antón, al Consejo Municipal, a la Junta Comunal de Juan Diaz y a las comunidades más 

cercanas al proyecto (Tortuguilla y Juan Diaz), a quienes se les aplicó una encuesta ciudadana 

y se les entregó información con la Volante Informativa. 

Tamaño de la muestra 

La cantidad de encuestas a considerar como muestra representativa en el área de influencia 

directa del proyecto correspondió principalmente al corregimiento de Juan Diaz donde se 

calculó en base a la cantidad de habitantes mayores de edad según el censo de población y 

vivienda Censo de 2023, además se utilizó la fórmula estadística para calcular el tamaño de 

la muestra, conociendo el tamaño de la población: 3,516 habitantes. 

N= tamaño de la población  

Z= nivel de confianza 

p= variación positiva  

q= variación negativa  

e= margen de error  

Quedando de la siguiente manera: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒(𝑁 − 1) + (𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞)
 



N= 3516 

e= 0.09 

z= 2.58 

p= 0.5 

q= 0.5 

 

 

 

 

Desarrollo: 

𝒏 =
𝟑𝟓𝟏𝟔 ∗ 𝟐. 𝟓𝟖𝟐 ∗ 𝟎. 𝟓 ∗ 𝟎. 𝟓

(𝟎. 𝟎𝟗)(𝟑𝟓𝟏𝟔 − 𝟏) + (𝟐. 𝟓𝟖𝟐 ∗ 𝟎. 𝟓 ∗ 𝟎. 𝟓)
=
𝟓𝟖𝟓𝟎. 𝟗𝟕

𝟑𝟏𝟖. 𝟎𝟏
= 𝟏𝟖. 𝟑𝟗 

Se obtuvo una muestra de 19 personas aproximadamente aplicando la formula con la 

estimación de la población en el área de influencia del proyecto, con un margen de error de 

9%, nivel de confianza de 99%, probabilidad de éxito y de fracaso de 50%. Se aplicaron 26 

encuestas entre residentes y trabajadores del área. Las encuestas fueron aplicadas a personas 

mayores de edad. 

Análisis de los resultados 

Se aplicaron un total de 26 encuestas a los residentes más cercanos al área del proyecto para obtener 

su opinión acerca de los aportes positivos o negativos que consideran que el proyecto pueda generar. 

Al momento de la encuesta. el 73% de las personas encuestadas conocían el proyecto; se procedió a 

explicar a cada encuestado la construcción del proyecto y se les solicitó contestar la encuesta, en la 

que se captó la percepción de cada uno respecto a lo que será el desarrollo de la cantera. 

Los encuestados respondieron: 

El 54% de los encuestados son de sexo masculino, mientras que el 46% son de sexo femenino.  

Gráfico 7.1. Sexo (género) de las personas encuestadas 



 

El 4% de los encuestados tenían edad menor de 20 años, el 15% tenían edad entre 20 y 30 años; el 

39% tenían edad entre 30 y 50 años; el 42% tenían edad mayor de 50 años. 

Gráfico 7.2. Edad de las personas encuestadas 

 

El 12% de los encuestados tienen un nivel de educación primaria; 65% nivel de educación secundaria; 

23% nivel de educación universitaria. 

Gráfico 7.3. Nivel de educación de las personas encuestadas 
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El 92% de los encuestados vive en la zona; el 0% trabaja en la zona, el 8% vive y trabaja en la zona.  

Gráfico 7.4. Actividad de las personas encuestadas 

 

El 4% de los encuestados tiene menos de 3 años en la zona; 19% entre 5 y 10 años; y el 77% mayor 

de 10 años en la zona. 

Gráfico 7.5. Tiempo en la zona de las personas encuestadas 

 

El 65% de los encuestados califica el efecto del proyecto sobre la comunidad como positivo, 0% 

negativo y el 35% no sabe. 
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Situación ambiental 

Los entrevistados percibieron los problemas ambientales que existen en la zona. Los resultados fueron 

los siguientes: 

• Humos 

Aportes positivos 

Con relación a los aportes positivos asociados al desarrollo del proyecto, la opinión que los 

encuestados considera como los principales aportes del proyecto: 

• Empleos temporales 

• Beneficios para la comunidad 

• Desarrollo del área cercana 

• Ayudar con la calle y la electricidad 

• Mejor económica  

• Accesibilidad para el agua 

Aportes negativos 

Los aportes negativos que los entrevistados consideran que podrían generarse se listan a continuación: 

• Polvo disperso 

• Daños a las calles existentes 

• Paso frecuente de camiones 

• Posibles afectaciones a la calidad de aire y agua 

• Ruidos 

Los entrevistados expusieron las siguientes recomendaciones para el promotor: 

65%
0%

35%

CALIFICACIÓN DEL PROYECTO

Positivo Negativo No sabe



• Cumplir con empleo para la comunidad 

• Contratar personal de la comunidad 

• Reforestar áreas afectadas 

• Garantías con la comunidad o actores clave sobre los cumplimientos establecidos 

• Realizar el proyecto de la manera correcta 

• Comunicación total entre las partes involucradas 

• Dejar el lugar en lo posible en las condiciones iniciales al proyecto 

Aceptación o rechazo del proyecto 

En lo referente a la aceptación o rechazo del proyecto, 65% de las personas entrevistadas declararon 

estar de acuerdo con la construcción del proyecto. 

Evidencias Fotográficas de Participación Ciudadana de los actores claves.  
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Alcalde del distrito y con el Representante del 

corregimiento de Juan Diaz 

    
Junta comunal de Juan Diaz 

 
 

Residente juan Diaz 



 
Residente Juan Diaz 

 
Residente Juan Diaz 

 
Residente Juan Diaz 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Juan Diaz 



 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Reisdente Tortuguilla 

 
Residente Juan Diaz 

 
Residente Tortuguilla 



 
Residente tortuguilla 

 
Residente tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 

 
Residente Tortuguilla 







 

  



Para los posibles conflictos generados o potenciados por las fases del proyecto:  

• La empresa deberá mantener un personal encargado de recibir y tramitar las quejas o 

inquietudes de la población más cercana, autoridades locales y/o clientes.  

• Mantener varios canales de comunicación, ya sea, entrega formal en las oficinas de 

la empresa, por correo o redes sociales. 

• Al momento de recibir la queja sustentada en evidencias de vecinos u otras personas 

relacionadas con las actividades del proyecto, se atenderá la misma manteniendo el 

diálogo con un nivel de respeto entre las partes, procurando que se mantenga el trato 

y un lenguaje adecuado. 

• Se abordará el motivo de la queja o conflicto en la medida de lo viable y posible, con 

la brevedad que se pueda. 

• Se buscará cómo dirimir las discrepancias que pudieran generar controversias y 

molestias, como producto del cumplimiento de alguna de sus acciones y decisiones 

con las partes interesadas. 

• Se podrán organizar reuniones con las partes interesadas o afectadas, en donde se 

levantarán actas de los temas tratados y los acuerdos consensuados. 

• Se elaborará un cronograma para el cumplimiento o corrección de las medidas que 

han generado quejas o conflictos con la población circundante. 

• Se buscarán las posibles alternativas para solucionar los inconvenientes, conflictos o 

inconformidades por parte de la empresa promotora, siempre que se sustenten 

debidamente las posibles afectaciones atribuibles al proyecto y sus actividades, de 

forma oportuna respetuosamente y por los canales correspondientes. 

9. En la página 126, Tabla 8.6. Identificación de Impactos Ambientales y Sociales, se 

identifica como impacto: “Mejoramiento de Caminos de acceso comunitario". Sin 

embargo, en la descripción del proyecto no se indica que se va a realizar esta actividad. 

En este mismo sentido la Regional de Coclé, mediante Informe Técnico de Inspección 

DRCC-IIO-167-2024. indica “... Para llegar a la propiedad propuesta se acceso por un 

camino de tierra desde la Carretera Interamericana, dicho camino es utilizado por las 

distintas comunidades del corregimiento de Juan Díaz, en especial los que viven en el 

sector de Tortuguilla. Estos caminos serán utilizados para el movimiento interno de 



camiones y equipos del proyecto, al igual que para el ingreso de las maquinarias 

móviles”. Por lo que se solicita: 

a. Presentar certificación de servidumbre vial del camino de acceso existente que 

se propone adecuar y la autorización para realizar los trabajos de rehabilitación, 

emitida por la autoridad competente. 

b. Presentar descripción detallada y método constructivo a implementar para 

adecuar el camino. 

c. Presentar línea base (física, biológica y social) del área de influencia que podría 

verse impactada por la adecuación del camino de acceso. 

d. Describir los posibles impactos a generar y las medidas de protección y 

mitigación a implementar. 

e. Presentar coordenadas UTM y su respectivo DATUM del área de influencia a 

impactar por la rehabilitación de los caminos de acceso c indicar su longitud. 

R/ aclaramos que luego de la visita a la comunidad cercana al proyecto, se pudo observar que 

las calles internas ya estaban siendo rehabilitadas por medio del estado. Siendo este el caso, 

las acciones a tomar es esperar que el proyecto de rehabilitación culmine y luego reunirse 

con las autoridades locales y la comunidad para coordinar una ayuda por parte del promotor 

para adecuaciones necesarias en el área. Por lo pronto no se realizará ningún mejoramiento 

de camino de acceso comunitario hasta próximas noticias. 

10. En los anexos 14.6 y 14.7, correspondiente a Informe de Ruido Ambiental e Informe 

de Calidad de Suelo, estos monitoreos presentados fueron realizados en el año 2022. En 

cumplimiento del artículo 7 del Decreto Ejecutivo 2, de 27 de marzo de 2024, establece: 

“Los contenidos mínimos serán desarrollados con información actual, debidamente 

sustentada en documentos técnicos confiables y verificables. Cualquiera otra 

información, podrá utilizarse solamente de referencia, y no como sustento de la línea 

base, la cual deberá citarse para facilitar su verificación. Al presentar los Estudios de 

Impacto Ambiental ante la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental o la 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente habilitada para ello, la información de 

la línea base primaria incluida en los contenidos mínimos no podrá haber superado los 



dos años desde que fue levantada”. En cumplimiento a lo establecido en este artículo se 

solicita: 

a. Presentar actualizados los monitoreo Ruido Ambiental. Calidad de Suelo 

(original y firmado o copia autenticada) y adjuntar los certificados de 

calibración. 

R/ aclaramos que los análisis para el proyecto cantera la lupita se realizaron el día 11 

de agosto del 2022 y el ingreso del Estudio de impacto ambiental antes el Ministerio 

de Ambiente fue registrado el día 7 de agosto de 2024, se encontraban vigentes. 

Adicional a esto, el laboratorio AQUALABS, S.A. cuenta actualmente con un 

sistema de gestión de calidad ISO 17025 dado por el Consejo Nacional de 

Acreditación de Panamá y se encuentra en la documentación inicial para ingresar al 

proceso de acreditación por parte de la institución mencionada. Luego de que la 

empresa se acredite, el promotor procederá a realizar todos los análisis y serán 

presentados ante el Ministerio de Ambiente antes de iniciado las labores del proyecto. 

11. La Direccione Regional de Coclé, mediante informe técnico de Inspección DRCC-

IIO-167- 2024. indica: 

a. Observación 4: Durante la inspección observamos un área dentro de la 

propiedad donde están realizando una reforestación, nos indican que esta 

reforestación es un compromiso de la empresa promotora con otros proyectos 

que tienen. 

• Indicar si esta reforestación se encuentra dentro del polígono propuesto 

para el área del proyecto. 

• En caso que este dentro del polígono propuesto para el desarrollo del 

proyecto, presentar su delimitación y si las mismas se van a conservar. 

R/ el área de reforestación se encuentra dentro del del polígono propuesto para 

el área del proyecto, específicamente, se encuentra casi en su totalidad entre 

el área administrativa y de talleres y trituración. Estas áreas se pretenden 

conservar y puede servir en futuro próximo de barrera natural para el proyecto. 

Adjuntamos en anexos los mapas con la delimitación de estas áreas. 



b. Observación 5: Cerca del área en evaluación se encuentra la toma de agua de la 

comunidad de Tortuguilla, ya que el IDAAN no brinda agua potable en este 

sector, la comunidad se abastece de acueductos rurales. Por lo que deberán: 

• Presentar la ubicación mediante esquema y coordenadas de la toma de 

agua de la comunidad de Tortuguilla con respecto a la ubicación del 

proyecto.  

• En caso de que se identifique agua abajo la existencia de la toma de agua 

de la comunidad de Tortuguilla, presentar las medidas de mitigación 

para minimizar el impacto producido sobre la calidad del agua. 

R/ la toma de agua de la comunidad de tortuguilla se encuentra dentro del 

polígono del proyecto, en el área de administrativa, frente a la calle de acceso 

al polígono, no se encuentra aguas abajo Adjuntamos esquema en anexos. 

Cometarios al EsIA: 

c. Observación 5: Que en el puntó 4.3.2.2 Operación, detallando las actividades 

que se darán es esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros)). No estiman la cantidad de material que será extraído, tampoco indican 

el tiempo de duración del proyecto. 

• Presentar el informe de Evaluación de Yacimiento (realizado y firmado 

por un personal idóneo), donde se indique la cantidad y tipo de material 

que será extraído, e indicar el tiempo de duración del proyecto. 

R/ se presenta informe de Evaluación de Yacimiento en anexos. 
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MAPA DE UBICACIÓN 

PLAN DE VOLADURA 

ESTUDIO HIDROLÓGICO 
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